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barque y transbordo de mercanc1as, así como de la estiba y desa

estiba, salvo en las I41stones que a continuación se indican:
a) COrresponderá al personal de' a bordo las maniobras de

preparación y arranchado de los elementos de que disponga el
buque, para. la carga y descarga de mercanc1as, efectuando el
manejo de los mismos cuando, a juicio del que ejerza. el mando
del buque, sus características aconsejen la adopción· de tal me
dida o DO haya trabajadores portuarios especializados.

Cuando el manejo de los elementos de carga y descarga se
encomienda al personal de la dotación del buque, estará a cargo
de tripulantes. subalternos, salvo en las embarcaciones de régi
men ca la parte», en que podrá emplearse a los Mecánicos nava
les enrolados.

b) Las faenas de estiba y desestiba y transbordo de mercan·
das que efectúen los tripulantes de aquellos buques que aún
navegan «a la parte» en forma y condiciones estipuladas en el
contrato correspondiente. siempre que el total de toneladas rn&.
tricas manipuladas en cada una de dichas operaciones no exce
da del 150 por 100 del número que expresa el tonelaje de registro
broto, ya que de exceder de este limite deberán ser practicadas
por personal del censo de trabajadores portuarios, al que asi
mismo y en todo caso corresponderán las labores realizadas en
tierra,

c) El transporte de víveres para consumo de la dotación o
pasaje, as! como el de pertrechos desde almacenes o comercios
hasta el muelle que excepcionalmente puedan efectuar los tri
pulantes subalternos y que, salvo los casos de reconocida fuerza
mayor, tendrá. carácter voluntario.

El embarque de muelle a buque de víveres y pertrechos se
realizará por los tripUlantes, así como el de los llamados vulgar
mente «v1veres de fresco», que, según usos y costumbres, podrá
verificarse por el personal de' fonda y, especialmente, el de coci
na en barcos de pequeño tonelaje.

d) Igualmente corresponde a los tripulantes la distribución
en gambUZas. cocinas, cámaras frigoríficas, etc.• de los llamados
«VÍveres de fresco». en los buques de pasaje, una vez que hayan
sido depositados en los portalones o sobre cubierta por personal
ajeno a la dotación de la nave.

e) El embarque y desembarque de correo transportado, siem~

pre y cuando en el momento de efectuarlo no existan trabajado
res portuarios actuando en la nave o no se realice tal operación
por personal dependiente de la Dirección General de Correos
y Telecomunicaciones; siendo indiferente que tal' operación se
lleve a cabo de forma directa del camión u otro vehículo al
buque. o viceversa, o que se reciban o entreguen las sacas de
oorrespondencia sobre el muelle. según se 'disponga por el que
ejerza el mando del buque.

f) El embarque y desembarque de automóviles y motocicle
tas con consideración de equipaje y siempre que no sobrepase
en dos horas el tiempo ,Que se precise para realizar el total de
la oPeración.

g) Aquellos otros no citados en los precedentes apartados
incluidos en el Reglamento de Régimen Interior. que sean ex
presamente autorizados por la Dirección General de Trabajo.

El trabajo efectuado por. las tripulaciones en cualquiera de
los casos citados en los anteriores apartados estará sometido a
la l1mitación, descanso y cómputo de la jornada. asi como el
abono de horas extraordinarias que se establecen en esta Orde
nanza.

Las obligaciones que por el presente articulo se imponen a
los tripulantes podrán ser cumplidas PQr trabajadores portuarios
cuando el que ejen;a el mando del buque así lo disponga.

Art. 30. MOVIMIENTO DE MERCANcíAS EN LA MAR.-En la. mar
cuando a juicio del que ejerza el mando lo exija la SegUridad
del buque o el evitar que se averíe la mercancia, los triPulantes
estarán obl1gadoA a dedicarse a los trabajos del movimiento de
ca.rga que sean precisos.

El Personal de fonda quedará en un todo a las exigencias
que la fuerza mayor determine y a la~ Que viene obligado el
resto del personal

(Continuará.)

RE80LUCION de la Direccjón General de Traba
jo por la que se dicta norma de obligado eumpl1.
miento para lCL8 Empresas explotadoras de montes
resinables y sus trabajadores.

Visto el expediente del. Convenio Colectivo SindicáJ. Interpro
vinciaJ. para Empresas explotadoras de montes resinaoles y sus
l.rabajadwea; y

Resultando que por la Presidencia de la Comisión Delibe
rante del expresado Convenio, y ante la falta de enten~-
te de las partes, fueron elevadas las diligencias practicadas a "
la autoridad laboral por conducto dlll Sindicato Vertical dll In
dUSitrias Qufmices que con fecha 17 de febrero de 1969 solicitó
de esta Dirección General la designación de un representante
para presidir las negociaciones en in·tento previo antes de dic~

- tar norma de obligado cumplimiento, el cual se llevó a cabo
en 21 de a.bril de 1969, con ruptura definitiva. de la negociación;

Resultando que recibido el expediente en esta Dl.recciÓD
General a efectos de dictar norma de obligado cumplimiento
fueron oidos como Asesores, y en trámite preceptivo, los miem
bros de la Comisión Deliberante;

Reg¡ultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales de a.plicación;

COIlBiderando que la Competencia de esta Dirección Gerie
ral para resolver el presente expediente le viene atribuida. por
los articulas 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, 16 de su Re
glainento de 22 de julio siguiente y Ordenes de 12 de abril
de 1960 y 13 de diciembre de 196:2;

Considerando que al no existir conformidad de las partes
contratantes se hace necesario contemplar las circunstancias
que pueden condicionar y justificar una nonna de obligado
cumplimiento, advirtiéndooe que desde la fecha en que fué pac
tado el Convenio anterior. sobre cuya renovación no ba ha
bido acuerdo, han cambiado las condiciones socioeconómicas
que acusan los índices del coste de vida y mejora de· la produc>
tividad en el sector. lo que lleva forzosamente al necesario
reajuste retributivo confonne a las normas del Decreto-ley
10/1968, de 16 de agosto, sin perjUicio de que ulteriores neg~

ciaciones puedan abordar otros aspectos que escapan a la fi·
nalidad de esta norma.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que lees
tán atribuidas. acuerda la siguiente norma. de obligado cum
plimiento para las Empresas explot&doras de montes resinables
y SUB trabajadores:

1.0 Se aumentan en un 5,9 por 100 las retribuciones del
Convenio aprobado por Resolución de 22 de marzo de 1967 (<<Do
letfn Oficial del Estado» de 5 de abriD.

2.° Se mentiene la vigencia del expresado Convenio Colee
tivo, sralvo lo dispU'eSto en el apartado anterior.

3.° La presente Resolución tiene vigencia desde 1 de abrU
de 1969.

4.° Disponer la inserción de esta norma de obligado eum..
plimiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Director general. Jesús ~
sada Cacho.

RE80LUCION de la Dirección General de Traba-
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin-
dical pdra Laboratorios Cinematográficos. en '4S
provincias de Madrid y Barcelona.

Visto el Convenio Colectivo Sindical' de la actJ.vidad de La
baraterias Cinematográ!icos, incluida dentro del ámbito de la
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria CtDema
togrática. aprobada por Orden de 31 de diciembre de 1948, acor
dado para laa provincias de Madrid y Barcelona; y

Resultando· que la Secretaria General de la Organización
SindicaJ remitió con fecha 25 de abril último a esta DireociQD
General el mencionado Convenio, suscrito en 27 de marzo dfll
afio en curso, por la Comisión Deliberante designada. eJ efecto;
el informe emitido por el Sindicato Naciona.l del Espectáculo
y la documenta.ción preceptuada en el apartado dos· del artieu
lo tercero del Decreto-ley 10/1968 y la legislación sobre Con·
venios Colectivos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución conforme a lo dispuesto en el
articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos
correlativos de su Reglamento de 22 de julio del mismo afio;

Considerando qUe habiéndose cumplido en la tram~tación

y redacción del Convenio los requisitos legales y reglamenta
rios eXigibles y no existiendo causa de ineficacia de las se
fíaladas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Co
lectivos de :12 de julio de 1958 y siendo confonne con lo esta
blecido en el Decreto-ley 10/1968. de 16 de agOBto, procede .a
aprobación del Convenio. .
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
TRABAJO PARA LA RAMA DE LABORATOItIOS CINEMA

TOGRAFICOS, ACORDADO EN 21 DE MARZO DI! 19119

429
429
429
429
429

Mensual

Plus de
Presencia

1.294
U&.J

992
188
683

Semanal

salario
Convenio

Grupo 4.°: 1.188 pesetas.

Comprende las categorias profesionales siguientes: Mozo r.
partidor. Conserje. Porrero, Ordenanza, Gluarda. Sereno. Re
cad.lsta, Botones (más de dieciocho afios). personal de limpieza
(jornada completa) y Aprendices.

Le. pereepc1.ón de esta cantidad no significa la creación de
precedente alguno en orden a la constitución de un nuevo de-
recho adqwldo.

Art. 6.0 Viuencia.-la vigencia de lo dispuesto en este Can
venio l!le1'á 1& de un afto. a partir del 1 de enero del afto 8ft
CIUI'llO. surtiendo .... efectoa eeonómlcoo deode 1& ml8ma -...

Grupo 3.°: 2.130 pesetas.

Comprende las categorías profesionales siguientes: Jefe ad
ministra.tivo, Jefe de NegOCiado, Oficial de prtmera, Ofic1a.J. de
segWH!a V Auxiliar.

Grupo 1.°: 3.246 pesetas.

Comprende este grupo; las oo.tegorías profesionales siguien
tes: Jefe de Laboratorio, Subjefe de Laboratorio, Jefe de Sec
ción, Etalonador de blanco y negro. Etalo;nador de color. Op&
radar de trucajes. Dibujante y Operador de Cabina..

Grupo 2.0: 1.578 pesetas.

Comprende las categor16B profesionales siguientes: Revela.
dor. Positivador. Controlador de copias. Repasador y Prej>ara.
dar. Mecánico especialista. Electricista especialista. Ayudante de
Etalonador. Ayudante Quimi'co y Sensitoll1etria. Operador de
baños, AyudantA!' de Reveiador. Ayudante de Positivador. Ope
rario de limpieZa de negativos, Ayudante de controlador de 00
pias, Ayudante de trucajes, Ayudante de repaso y preparación.
Chófer repartidor (Oficia.} segunda) y Ayudante de Mecánico
o de Electricista.

ca.tegorlas profeslonalall

Administrativos

Jete administrativo .
Jefe de Negociado .
Ofieial de La .
Oficial de 2.& , .
Auxiliar .

Art. ~o Plus de Presencia.-El Plus de Presencia. del IU'
ticulo 15, apartado e), del Convenio anterior quedará efIIta.ble
cldo. tal como se indica en le. tabla que antecede, en 429 pe..
setas para todas las categorías profesionales.

Art. 3.° Trienios.-A partir de 1 de enero de 1970 108 au
mentos por antigüedad quedarán establecidos de la fonna 11..
guiente;

a) Todo el personeJ. de las Empresas con categolÍa profe
sional SUperior a la de aprendiz devengará triento desde la
indicada fecha.

b) Todo el personal que por su ingreso en las Empresas
con anterioridad a 1 de enero de 1968. al que 'Por el antiguo
rég1me:r;:t de quinquenios le correspondiese el veJ;lcimiento de un
quinquenio durante el periodo comprendido entre elIde enero
de 1970 y el 31- de diciembre de 1972. percibirá el quinquenio
desde la. fecha en que le corresponda. empeze.ndo desde enton·
ces a devengar trIenios.

e) Los quinquenios devenga.<!08 haata la actualidad quedan
consolidados en 106 mismos importes en que estaban fijados
para cada perceptor.

d) Los triemos se ca.1cularán de. acuerdo con la escaJa con
tem.ida en el articulo 17 del Convenio de esta Rama. aprobado
el 12 de junio de 1963. pero sobre el salario del presente Con
venio.

Art. 4.°. Horas extraordinarias.-Las dos primeras horas ex
traordina.rias se pagarán con el recargo del 26 por 100.

Art. 5.° Premio de l1.deltdad.-Por una sola vez se concede
a todo el personal de las Empresas un premio· de fideI1dad. que
se hará efectivo dentro de los treinta dfa.s siguientes 6 la fecha
de publicación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».
consistente en las cantidades que para cada grupo se relacionan
a continuación:

429
429
429
429

429
429
429
429
429
429
429
429
4.29

429
429
429
429
429
429

Plus de
Presencia

686
5&l
563
563

67'1
.18

618
618
618
818
618
618
618
837
618

83'7

iTl

1,832
1,317
1,447
U68
U26

991
991
763

1,046
763
ll45
846

2.098
1,958

Salmo
Convento

Art. 1.0 RetribUCiones.-El cuadro de remuneraciones para
le.s distintas categorías profesionales queda establecido en la
forma eigulente:

Ayudantes Técnico!

~vela.dor .
P08itivador .
Controlador de copias .
Operador de cabinas .
Repasador y preparador .
Mecánico especialista .
Electricista especialiZado .

Auxiliares Técnicos

Ayudante de Etalonador .
Ayudante de QUímica. y 8ensitometria.
Operario de baños .
Ayudante de Revelador .
Ayudante de POBitivador ..
Operario de limpieza de negativos .
Ayudante de controlador de copias ..
Ayudante de trucajes .
Ayudante de repaso y preparación .

Personal obrero

Chófer repartiaor {Oficial 2.a) .

Ayudante de Mecánico o de Electri-
cista - ..

Subalternos

Mozo repartidor .
Conserje .
Portero. Ordenanza. Guarda y sereno.
Recadista. Botones (más de 18 años>.
Persónal de limpieza (jornada com-

pleta) " .
ApreI1dl0e8 •...• ~ ;•••••..•••.••••.•••••

Jefes Técnico!

Jefe de Labora.torio .
Subjefe de Laboratorio .

Técnicos Especializados

Jefe de Sección _ .
Etalonador de blanco y negro ..
Etalonador de color .
Operador de trucajes ..
Dibujante .

Vist8..'l las disposiciones citadas y demás de general apl1
oaeión,

Esta Dirección General resuelve:

1.0 Aproba.r el Convenio Colectivo Sindical para 1M pro
vincias de Madrid y Barcelona para la actividad de Laborato
rios Cinematográficos.

2.° Que se comunique esta ResolucIón a la Organización
Sindical pare su notificación a las partes, a 188 que se hará.
conocer que, con arreglo al articulo 23 del Reglamento de Con
ventos Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962. no procede recurso contra la. misma en la vía a.dmi
nistrativa..

3.0 Disponer su publicación en el c'Boletin Oficial del Es·
tacto».

Lo que comlUlico a V. S. pa.t'a su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. S.
Madnd, 17 de junio de 1969.-El DIrector general, Jestas

Posada Cacho.

Sr. Secretario general de la Organizaeión Sindical.

categorías pro!eslonaJ.8I
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Art. 7.° Los salarios que en la tabla contenida en el presen
te Convenio figuran en cuantia inferior al mínimo legal inter
profesional de 102 pesetas diarias se entienden slLStituidos por
la cantidad de 714 pesetas semanales.

Art. 8.0 En todo lo no modificado se entenderá subsistente
lo dispuesto en el Convenio Colectivo Interprovincia.l para la.
Rama de Laboratorios Cinematográficos, aprobado por Resolu
ción de 1& Dirección General de Trabajo en 12 de junio de 1963,
y, en su caso, por la Norma de Obligado Cumplimiento aproba
da por la Dirección General de Trabajo en 24 de marzo de 1966.

Art. 9.° Ambas partes finnantes del Convenio hacen constar
expresamente que las estipulaciones acordadas no suponen un
awnento en los precios.

y en prueba de confonnidad se firma ei presente Convenio
en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta
y nueve.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1292/1969, de 26 de junio, por el que se
establece un contingente arancelario con exención
de los derechos· mínimos específicos fijados por el
Decreto 1187/1968. de 6 de junio, para la importa
ción de mercancias correspondientes a las partidas
arancelarias 56.01 A.3, 56.02 A.3, 56.04 A.3 Y 56.05 A.3.

El Decreto ciento sesenta y siete/mil novecientos sesenta y
nueve, de treinta de enero, del Ministerio de Comercio, auto·
riza en su artíeulo tercero al Ministro de Comercio a deter
·minar y proponer. en su día, la cuantía máxima. a importar
del contíngente arancelario libre de derechos mínimos especí·
ticos. qUe se establecía en dicho Decreto. con validez hasta el
treinta de junío.

Estudiadas las variaciones de la producción y el eonsumo
durante el plazo de vígencia del contingente referido, y eon
el fin de mantener el adecuado nível de precios sin perjudi
car a la producción· de las industrias nacionales, se ha creído
conveniente establecer un nuevo contingente arancelario por

la cantidad qUe se indica, Ubre de los derechos m1nimos es
pecífieos para. importar las mercancías correspondientes a las
partddas arancelarias cincuenta y seis punto cero uno punto A
pwlto tres. cincuenta y seis punto cero dos punto A punto
tres, cincuenta y seis punto cero cuatro punto A punto tres
y cincuenta y seis punto cero cinco punto A punto tres.

En .su virtud y en uso de la autoOrización conferida. en el
artículo sexto, número cuatro, de la Ley Arancelaria de pri
mero de mayo de mil novecientos sesenta, a. propuesta del
Ministro de Comercio. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinte de junio de mil nove.
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se establece un contingente arancelario
libre de derechos mínimos específicos para las importaciones
realizadas con cargo a las partidas arancelarias cincuenta y
seis punto cero uno punto A punto tres, cincuenta y seis pun
to cero dos punto A punto tres, cincuenta. y seis punto cero
cuatro punto A punto tres y cincuenta y seis punto cero cin·
co punto A punto tres

Articulo segundo.-La cuantía máxima a importar con car
go a dicho contingente será de seis mil toneladas métricas, y
su plazo de vigencia hasta. el treinta y uno de diciembre de
mil nove~ientos sesenta. y nueve

Artículo tercero.-El Ministro de Comercio, teniendo en
cuenta las variaciones de la producción y el consumo, deter
minará y propondrá en su dia la cuantía máxima a importar
del contingente que deberá fijarse para el primer semestre
de mil novecientos setenta.

Articulo cuarto.-La distribución de este contingente aran·
celado se efectuará por la Dirección General de Comercio Ex
terior. la. cual, al extender las declaraciones de importae1ón,
sefialará expresamente su afectación al presente contingente.

Articulo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia primero de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ·en MadriQ
a veintiséis de junio de mil noveciento!, sesenta y nueve.

FRANCISCO _00

El Mln18tro de Comercio.
P'AUSTINO GAROIA~MONCO y FERNANDEZ

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de junio de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los
Oficiales y Subofieiales que.8 continuación se relacionan, con ex
presión de empleo, Arma, situación, motivo de la baja y fecha:

Colocados

Capitán de Complemento de Caballería don Antonio Simón Si
món. Junta de Obras del PUerto. Tarragona.-Retirado: 20 de
ma.yo de 1969.

Teniente de Complemento de Infantería don Jesús Caballero
Torres. Fábrica Perfumería «Lisa». Madrid.-Retirado: 22 de
mayo de 1969.

Teniente de Complemento de Infa.ntería don Gregorio SObrino
Igualador. A03PG. Ministerio de Hacienda. Tarragon~. Re
tirado: 25 de mayo de 1969.

Alférez de Complemento de Caballería don Braulío Parra Cal·
dito. Ministerio de Educación y Ciencia. La Alcazaba (Ba.
daJo,n.-Retlrado: 17 de mayo de 1969.

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don Anton1o
Salmerón Leal. Ayuntamiento de San Adrián de Besós (Bar·
celona).---Retirado: 4 de mayo de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería don Andrés Brage
Porta. AYWltamiento de Cabañas <La Corufia).-Retirado:
25 de mayo de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería. don Manuel Castillo
Gil. AR4PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid.-
Retirado: 24 \de mayo de 1969. .

Brigada. de Complemento de Caballería don Carlos Marcos
Alcázar. Junta de Obras del Puerto. Valencia.-Retirado:
22 de mayo de 1969.

Brigada de Complemento de la. Guardia Civil don Fernando
Fernández Collado. Reformatorio de Adultos. OCafia <Tole
dolo-Retirado: 25 q,e mayo de 1969.

Sargento de Complemento de la Guardia Civil don AureJio
Aguirre del Pozo. Diputación Provincial. Ouadalajara. Re
tirado: 25 de mayo de 1969.

Reemplazo Voluntario

Teniente de Complemento de Aviación (S. T.) don Isidro Cres-
.po Marttnez.-ltetirado: 1'5 de mayo de 1969.

BrIgada de Complemento de Infanteria don José Maria. Igle
stas Diaz.-Retirado: 25 de mayo de 1969.

Brtgada de Complemento de Ingenieros don Pondoro Bev1lla
Cabeza.-Retfrado: 1:1 d.e marzo de 1969.


